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PROCESO INVESTIGACÍON DE PARTERNIDAD O MATERNIDAD CON 
PETICIÓN DE HERENCIA DE HÉCTOR CEBALLOS VIDARTE CONTRA 
MERCEDES MARTÍNEZ CASTILLO EN REPRESENTACIÓN DE LOS MENORES 
ANTHONY CEBALLOS MARTÍNEZ Y CRISTOFHER CEBALLOS MARTÍNEZ. 
 

Procedente del Juzgado Quinto de Familia de Neiva - Huila, llega a esta Corporación 

el proceso referenciado, con el fin de que se surta el recurso de apelación formulado 

por el apoderado de la parte demandada, frente a la sentencia del veintinueve (29) 

de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

No obstante, realizado el examen preliminar al asunto en referencia, se advierte 

como primer punto que, dentro del expediente digital arribado hacen falta los folios 

11, 12, 20, 25, 29, 44 y 45; y como segundo punto se encontró que a partir del folio  

59 en adelante no existe continuidad del mismo. Razón por la que previo a la 

admisión de la alzada, es deber oficiar por parte de la Secretaría de esta Corporación 

al juzgado de primera instancia, para que de manera inmediata proceda a corregir 

tal situación y remitir las piezas procesales solicitadas. 
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